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El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 1 de abril de 2008.–Alfonso Fernández-Mi-
randa Vidal, Vicesecretario del Consejo de Administra-
ción.–20.621. 

 RUVECAPITAL INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 28 de mayo de 2008, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar 
el día siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debi-
damente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega 
de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 1 de abril de 2008.–Vicente Rentero Adrián, 
Secretario del Consejo de Administración.–20.622. 

 S.I.C.B.I., SICAV, S. A.
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad, y de conformidad con lo que determinan los Esta-
tutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas, se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social de la 
sociedad, a las 12 horas del día 3 de junio de 2008, en pri-
mera convocatoria, o, en segunda convocatoria –según es 
lo habitual– el día 4 de junio de 2008, a la misma hora y en 
el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2007, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2007.

Tercero.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renovación del cargo 
de Auditores.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta 

de la Junta general.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2007, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas.

Barcelona, 28 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Óscar Quintana Porras.–21.211. 

 SABBIA INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 28 de mayo de 2008, a las dieciséis 
horas treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar el día siguiente, en segunda convoca-
toria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debi-
damente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega 
de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 1 de abril de 2008.–Gonzalo Sánchez-Jara 
Garralda, Vicesecretario del Consejo de Administra-
ción.–20.623. 

 SABOCO INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 

general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 28 de mayo de 2008, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar 
el día siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debi-
damente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 1 de abril de 2008.–Gonzalo Sánchez-Jara 
Garralda, Vicesecretario del Consejo de Administra-
ción.–20.625. 

 SADRAGRÍCOLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por la presente se convoca a la Junta General Extraor-
dinaria de accionistas de la Sociedad, para la reunión que 
se celebrará en el municipio del domicilio en la calle Sa-
gasta, número 8, 2.ºC, de Madrid, el próximo día 30 de 
mayo de 2008, a las 17 horas, en primera convocatoria, y 
en su caso el día siguiente, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Cese por fallecimiento del Consejero Dele-
gado don José Antonio del Teso Valle en su condición de 
Presidente del Consejo de Administración, y nombra-
miento de Administradores para cubrir las vacantes del 
Consejo de Administración.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados en la Junta.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la propia Junta.

A partir de la presente convocatoria, los señores accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social, y solicitar 
y obtener de forma gratuita los documentos e informes 
preceptivos que hayan de ser sometidos a consideración 
de la Junta.

Madrid, 3 de abril de 2008.–El Vocal del Consejo de Ad-
ministración, Carlos Díaz Monis López de Uralde.–21.242. 


